
PRESENTACIÓN DEL TERCER INFORME DEL CONTRATISTA 
CONTRATO No. 1-260-2026 

 
 

Cartago, 07 de Mayo de 2026 
 
Evelin Barros Garcia, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.112.765.619 de Cartago,Valle 
del cauca en mi condición de contratista, mediante el Contrato, No. 1-260-2026, atentamente 
presento el informe de las actividades desarrolladas durante el período comprendido entre el 
01/04/2026 al 30/04/2026, de acuerdo con las obligaciones señaladas en el contrato, de la 
siguiente manera: 

 

No. 
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 
 

ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 
 
 
 
 
 
 
1 

Elaborar y/o revisar la documentación 

necesaria en la etapa pre-contractual 

y post contractual en todas las 

modalidades de contratación de 

acuerdo a lo requerido. 

Durante el periodo reportado, brindé apoyo en la 

revisión preliminar de la documentación 

aportada por un posible contratista, verificando 

el cumplimiento de los requisitos documentales 

exigidos. Posteriormente, realicé el envío de la 

información mediante correo electrónico a la 

Secretaría Jurídica, con el fin de continuar el 

proceso de validación y revisión 

correspondiente. 

 
 
2 

Proyectar documentos necesarios 
para realizar adiciones de valor, 
modificaciones, aclaraciones y 
prórroga del plazo de vigencia de 
contratos estatales. 

Durante el periodo correspondiente, no se 

recibieron solicitudes relacionadas con el apoyo 

en la elaboración de documentos de carácter 

contractual, razón por la cual no fue necesario 

ejecutar actividades vinculadas a esta actividad. 



 
 
 
3 

Proyectar respuestas a 

requerimientos y derechos de 

petición emitidos por entes de control, 

autoridades y particulares, cuando se 

requiera. 

Por solicitud de supervisor di contestación a las 

siguientes acciones de tutela: 

 

JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

CARTAGO- VALLE, a nombre del señor 

ALBERT ALEXANDER HENAO VELÁSQUEZ 

en la cual se declara improcedente la presente 

Acción de Tutela por cumplimiento. 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), a nombre del 

señor MAICOL ESTIBEN HERNÁNDEZ 

GARCÍA en la cual se declara improcedente la 

presente Acción de Tutela por cumplimiento. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI VALLE DEL CAUCA, a nombre del señor 

LUIS EDUARDO ROJAS ALZATE en la cual se 

declara improcedente la presente Acción de 

Tutela por cumplimiento. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES CALDAS, a nombre del señor 

JUAN DAVID GÁMEZ ALBÁN en la cual se 

declara improcedente la presente Acción de 

Tutela por cumplimiento. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD CALI- VALLE DEL CAUCA, a 

nombre del señor JAIME LUIS BETANCOURT 

LUNA por medio de la cual se declara la 

prescripción y se dictan otras disposiciones. 

 

Al igual que, por solicitud de supervisor di 

contestación a Impugnación Fallo de Tutela 

No.105 de 09 de abril de 2026 al JUZGADO 

SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO, a nombre del 



señor CRISTIAN DAVID CARDONA MAFLA, en 

la cual se solicita  

1. REVOCAR en su integridad el fallo de tutela 

No. 105 de 09 de abril de 2026. 

2. DECLARAR POR IMPROCEDENTE la acción 

de tutela por incumplimiento del requisito de 

subsidiariedad, o subsidiariamente, niegue el 

amparo por inexistencia de vulneración de 

derechos fundamentales. 

3. Ordenar la práctica de las pruebas solicitadas 

y las demás que el superior considere 

pertinentes. 

 
 
 
4 

Elaborar proyectos de actos 

administrativos de carácter general, 

acuerdos, decretos municipales. 

Realicé la proyección de doce (12) actos 

administrativos, consistentes en resoluciones 

mediante las cuales se declaró la prescripción y 

se adoptaron otras disposiciones, en atención a 

las distintas solicitudes radicadas por la 

comunidad ante la Secretaría de Movilidad y 

Transporte, conforme a la normatividad vigente 

aplicable. 

Tambien, realice la proyeccion de la 

RESOLUCIÓN No. 2-0500 (22 DE ABRIL DE 

2026) por medio de la cual se resuelve un 

recurso de reposición contra comunicado oficial 

“por medio de la cual se niega la solicitud 

prescripción y se dictan otras disposiciones”, 

ratificando la negación de prescripción de la 

acción de cobro y se dictan otras disposiciones, 

al señor OMAR BERMUDEZ CASIERRA del 

(comparendo N°. 76147000000023090202 del 

21/12/2019) 



 
 
 
5 Brindar acompañamiento en las 

reuniones interistitucionales con otras 

entidades, para trabajar en 

soluciones de transporte y movilidad, 

en conjunto con el coordinador de 

agentes y el secretario de Movilidad y 

transporte. 

Dentro del periodo de ejecución no me fueron 

asignadas reuniones interinstitucionales, sin 

embargo, acompañe una mesa de trabajo 

realizada con el Secretario de Despacho y el 

contratista Cristian David Vasquez Correa, con 

el objetivo de realizar una unificación de criterios 

respecto al cumplimiento de términos y la 

estructuración de contestaciones particulares 

con el fin garantizar que las respuestas 

proyectadas cumplan con el rigor técnico y los 

plazos perentorios exigidos por la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 

Proyectar respuesta a trámites, 

solicitudes, quejas y reclamos 

elevados por los usuarios, cuando le 

sean asignados. 

Elaboré tres (03) comunicaciones oficiales 
dirigidas a la concesión SIETT, mediante las 
cuales solicité la descarga y eliminación de los 
reportes negativos en las centrales 
correspondientes respecto de once (11) 
personas que presentaron solicitud ante la 
Secretaría; asimismo, proyecté cinco (05) 
comunicacion oficial adicional solicitando a 
dicha concesión el envío de las pruebas 
contravencionales dentro de procesos de 
comparendo. 

De igual manera, emití respuesta a tres (03) 
solicitudes mediante comunicación oficial, a 
través de la cual se negó la prescripción de los 
comparendos correspondientes a los señores  

LILIAN ROCIO GASCA BAUTISTA 

(Comparendo N°.76147000000022224587 DE 

12/06/2019) 

ANIEL DIAZ QUINTERO (Comparendo 

N°.76147000000051876109 de 27/02/2026) 

PAULA ANDREA BLANDON (Comparendo 
N°.76147000000022223504 DE 04/03/2019) 

Tambien, di respuesta a una (1) comunicación 
oficial al señor JOB IZQUIERDO TORDECILLA, 
sobre una solicitud de recurso en la cual se 
procede a RECHAZAR el recurso presentado 
por la persona. 

  



7 

Apoyar en la supervision de contratos 

a cargo del secretario de movilidad y 

transporte, cuando este lo requiera. 

Durante el periodo de ejecución, brindé apoyo 

en la elaboración de los informes de supervisión 

correspondientes a los siguientes contratos: 

• Contrato No.1-284-2026 

• Contrato No.1-135-2026 

• Contrato No.1-128-2026 

• Contrato No.1-209-2026 

• Contrato No.1-204-2026 

• Contrato No.1-145-2026 

Realizando la verificación y seguimiento al 

cumplimiento de las actividades desarrolladas 

por cada uno de los contratistas adscritos a la 

Secretaría. 

8 Revisar el contenido jurídico de los 

documentos producidos en las 

diferentes actuaciones 

administrativas, que se pongan a su 

disposición. 

Para el periodo en mención, no se me fue 

asignada esta actividad dentro de las funciones 

o responsabilidades a desarrollar. 

9 

Brindar apoyo en la publicación de los 

informes de supervisión y de 

contratista en la plataforma SECOP II 

Durante el periodo señalado, se apoyó el 

proceso de gestión y publicación de los informes 

de supervisión, realizando previamente la 

revisión de la información con el propósito de 

verificar que estuviera completa y debidamente 

organizada conforme a los lineamientos 

establecidos. Asimismo, se hizo seguimiento al 

trámite correspondiente, garantizando la 

oportunidad y correcta presentación de la 

documentación. 

10 Las demás actividades que le sean 

asignadas dentro de la ejecución del 

contrato, que tenga relacion con el 

objeto del contrato. 

Para el periodo en curso no se me fue asignadas 

más actividades.  

Igualmente, manifiesto que he dado cumplimiento a los pagos al Sistema de Seguridad Social 
(Salud, Pensión, ARL), de acuerdo con lo establecido en las normas vigentes, para lo cual anexo 
para revisión del supervisor, las siguientes constancias (soportes de pago de los aportes) 

Atentamente, 

 

___________________________ 
Evelin Barros Garcia 
C.C. 1.112.765.619 de Cartago,Valle del cauca. 



ANEXOS – REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

Actividad 1. Apoye con la revisión de documentación de un posible contratista. 
 

 

Actividad 2. Durante el periodo, no recibí requerimientos para el apoyo en la elaboración de 

documentos referentes a temas contractuales, por lo cual no se desarrollaron actividades 

asociadas a esta función. 

  



 
Actividad 3. Contestación Acción de tutela JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCION DE CONTROL DE GARANTÍAS DE CARTAGO-VALLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Actividad 4. Proyección de actos administrativos prescripción 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Actividad 5. Mesa de trabajo con el Secretario de Despacho Jorge Ariel y el contratista 
Cristian David Vasquez Correa 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 6. Elaboré comunicaciones oficiales dirigidas a la concesión SIETT, mediante las 
cuales solicité la descarga y eliminación de los reportes negativos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actividad No. 7 Apoye en la elaboración de informes de supervisión de los siguientes 
contratistas 
 
Informe de Supervisión No. 01 - Contrato 1-284-2026. 
 

 
Informe de Supervisión No. 01 - Contrato 1-152-2026. 
 
Informe de Supervisión No. 01 - Contrato 1-128-2026. 
 

Informe de Supervisión No. 01 - Contrato 1-128-2026 

 
Informe de Supervisión No. 01 - Contrato 1-204-2026 

 
Informe de Supervisión No. 01 - Contrato 1-145-2026 

 

 

 



Actividad No. 8. Para el periodo en mención, no fue asignada esta actividad dentro de las 
funciones o responsabilidades a desarrollar. 
 
Actividad No. 9 Aprobación y cargue de cuentas SECOP II. 
 
 
 CONTRATO No. 1-209-2026   
 
 

 
 

 

CONTRATO NO.1-128-2026 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CONTRATO No.1-134-2026 

 

 

CONTRATO No.1-206-2026 

 

 

 

 

 



 

CONTRATO No. 1-291-2026 

 

Actividad 10. Para el periodo en mención, no me fueron asignadas más actividades. 
 
 
 


